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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00429 – 00 (Medidas cautelares)

Adviértase  al  memorialista  que  frente  a  la  diligencia  de  secuestro  sobre  el
predio  embargado  (pdf  04  c.  2) que  deberá  estarse  a  lo  resuelto  en  auto  del
13/03/2020  (p.  40  pdf  01  c.  2) por  la  cual  se  impartió  la  orden  en  tal  sentido,
debiendo  coordinar  con  la  secretaría  la  remisión  del  respectivo  despacho
comisorio (inc. 2° art. 125 CGP).

Limítese las medidas cautelares a las que ya fueron decretadas respecto del
inmueble  en cuestión bajo  el  principio  de proporcionalidad,  precisando que
una  vez  consumado  el  secuestro  se  podrá  revisar  la  procedencia  de  otras
cautelas (art. 599 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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